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de 19W ("Boletín Oficial-del Estado» número 172) y el artícu
lo 7/' del Decreto de 22 del mismo mes y año que desarrolla
dicha Ley ( ..Boletin Oficial detEstado.. nilmero 189), loS' Jefes
y el Oficial del Ejército de Tierra que a continuación se re·
lacianan, fijando su residencia en las plazas que- se expresau:

Coronel de Infantería don Domingo Gómez _Fern<indez. por
Orden de 14 de febrero de 1972 (..Diario Ohciah número 40).
en Madrid.

Teniente Coronel de Infantería don Baldomero SahZ Vega,
por Orden de 2 de febrero de 1972 (..Diario Oficial» l1úmer03Q) >

en Madrid.
Teniente Coronel de Caballería don Julio GonzálElz González,

por Orden de l7de febrero de 1972 ("Diario Oficial~ número 40,
en Madrid.

Capitán de Infantería don José Meiras Bahamonde, por Orden
de 28 de febrero de 1972 (<<Diario Oficial~ número 50), -en Madrid.

Lo que part~cipo e. V. E. parasuconocimientb,
Dios guarde a V. E, muchosa:ños.
Madrid. 3de marro dé.l972.~P. D.,. el Teniente Ceneral Pre

sidente de la Comisión Mixta de Destinos Civiles, Enrique de
Ynelan Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servidos Ci~

viles de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUC10N de la D-irecctón General de los Regis
tros y del Notariado por la que se declara lG. jubi
lación. forzosa. del Notario de Córdobd don Antónío
Tejero Romero, por haber cumplido la. ·edad regla~

men,tariQ..

lImo, Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en . la Ley Le
13 de julio de 1935, losarticulos 51 del vigente ReglamenJo del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de19S5,: las orpenes
de este Ministerio de 24 de julio. y 9 de diciembre del~6,
25 de mayo de 1964 Y 3 de dici6Illbrede 1~5,y la.e ResQlu,cj.ones
de eS,ta Dirección General· de 19de.enero de. 1968, lP.·de dicltmlbre
de 1009 y 14 de di-ciembre· de 1970, y visto el e:xpetliente~~onal

del Notario de Córdoba don Antonio Tejero Romero, del cual
resulta que ha cumplido la edad d~ setenta y cinco atlos. y
desempaiíado el cargo de Notario más de treinta.

Esta Dirección. General. en uso de::lasfacultad~s·atribuidas
por el articulo 17 de la Ley. de Ragimen Jurídico ~·.la Adminis
tración del Estado y el número 2; apartado fJ del Dec~to (,.6

12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar )a jubilación
forzosa del Notario de CórdoJx¡ don Antonio Telero FtollW,l"Q., .por
haber· cUmplido. los setenta y cinco liños de edad:, ··asignA1.ldole.
por haber· prestado más de treinta años de servicios ,'efecti.vos,
la pensión anualvitalicla de45'000'~setas,mas dO$pagas extraor.
dinarlas UID.OOO pesetas). taII1biénanual,. y el $Q(¡:orrode.· 315.000
pesetas, cantidades todaseUas qUe le. seransatisfl3chtíS con cargo
a los fondos de )a MutuaUdad Notarial, pormensuitliclaciesvenci
das y a partir del dfasiguiente al del cese en su Notarla',

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento. el, de esa, Junta
Directiva y demás efectoS.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 19 de febrero de 1972>-El Director general, Francisco

Escrivá de Romaní.

lImo, Sr. Decano del ColegIo Notaria.ldiJ Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDE!\. de U de- febrero (te 1972 por la qUf.f se nom
bra Abogado del Estado a don Juan Carlos Herrero
Chacón.

Ilmo. Sr.: El día 20 de . los corrientes ha· íalleci(io~l Abogado
del Estado don José MuriUo .lglesias, :número del Registro, de
Peronal AlOHABO,y como'consecuencia .. se ·produqa una ~ante

en el Cuerpo de Abogados.del·Estado•.. que.proced~.~ea cubierta
nombrando para ella al primero dé lOS señores que'i; tegral1 el
Cuerpo de Aspirantes,: don Juan CarlOt¡ Herrero Cllacón, de con
formidad con lo diSpuesto en elartíeulQ1l1 del RegiaIJlento~gá
nico de la -Dirección General de lo. Contencioso y_del Cuerpo de
Abogados del· Estado; de T7<lé julio de 1M3, modificado ptir De
creto de 11 de jutUO'dt' 1948.

y teniendo en cuenta qUé. segU~laLey de Rég1tnenJutldico
de la Administración del Estado -texto refundido. aprobaélopor

I:'ec:-eto d<} 26 de julio de 1957- y la Orden Circular de la Pre.
sidencia del Gobierno do 5 de octubre del mismo año. corresponde
a este Ministerio la competencia para nombrar a los funcionarios
dcl Departamento, de conformidad con la propuesta de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado, se acuerda:

1." Nombrar al aspirante don Juan Carlos Herrero Chacón,
que nació el 4 de agosto de 1946, Abogado del Estado. número
del Registro de Personal A10HA366. confirmándole· en su destino
en la Abogada dei Estado de la Delegación de Hacienda de Bar.
colona. entendiéndose hecho este nombl"aIiliento para todos los
efectos legales con la efectividad del día· 21 del actual mes de
febrero,

2.° La certificación de la toma de posesión a efectos de que
le sean acreditados sus haberes, así como para el desempeño de
las funciones de su competencia. se 11M« constar en el traslado
de la Orden de nombramiento. sin perjUicio de recoger tales dili
gencias en el título administrativo que eh. su día se le extienda
confonne al nuevo sistema orgánico. y retributivo de los funcio
narios públicos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
r::;;g guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de 10 Contencioso del Estado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de Ulla parla que s, nom
bran, previa oposición, funcionarios d. la Escala
Ejecutiva de la Dirección .GSIJercd de la JQfrtiHrCJ
CentraL de Tráfico a los señores que 8e mencionan.

Umo. Sr.: De acuerdo con la propuesta tonnulada en su
día. por el Tribunal- calificador de las oposiciones a ingreso en

. la Escala Ejecutiva de ese Servicio, conVOCadas por Resoluc:ón
de 7 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado- número 141
del día 13 de junio siguiente) y superaQo. el :periodo de prueba
y perfeccionamiento, conforme prescribE\! 'la norma VIII de la
citada Resolución. así como las prácticas formativas pertinentes,
en uso de .las facultades que me están conferidas, he tenido
a bien nombrar con caraeter definitivófuncionarios de la Eseala
Ejecutiva a don Miguel Castaño Cañadas, don Jssús.López Ro
meto, don Manuel Prieto Villalba y don José Julián Plaza Cas
tanado, correspondiéndoles el número de promoción 50, 94. 117
Y 137, respectivamente, y destino en las Jefaturas Provinciales
de Málaga, Sahara, liuelva y Las Palmas, también respectiva
mente.

Este nombramiento tiene carácter defínitivo, con efectos desde
la .fecha que tOlllaron posesión como funcionarios en prácticas,
¡>or.lo,que ... la relación aprobada por Orden de 21 de junio de
1971 hBoletín Oficial del Estado" número 1'60 del día 6 de julio
siguiente) debe entenderSe completada con los números 50. 94.
117 Y 137, que faltaban en la relación que aquella Orden publicó,
ya CIue, por diversas causas, tenian pendiente de superar en
aquella fecha el periodo de prueba reglamentariamente estable~

cido.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento. 01 de los interesados

y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 1 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis~

tl'csción Local por la que sedtspone la publicación
del Escalafón de Secretarios de Administración Lo~
cal de primera categoría, totalizado al 31 de di·
ciembre de 1971.

De conformidad con lo establecido en el articulo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto la publica<::ión del Escala
fón de Secretarios de primera. categoría. del Cuerpo Nacional
de Secretarios de Administración Local, totalizado al 31 de di
ciembre de 1971.

Los interesados podrán interponer en· el plazo de quince
dúts, contados desdé el siguiente· al de su. publicación, las re
clamaciones que: consideren pertinentes.c:le acuerdo con el ar~

ticulo 18. número 2, deleitado R_eglamento.
Madrid, 10 de fe'brero de 1972.-EIDirector general, Fer~

nando Ybarra.
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